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Se declara texto oficial y anión tico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea sn 
origen, publicadas en ia Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en sn cumplirGientc. 

{Super ior Beereto de W de Febrero de 1861.) 
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Serán suserllores forzosos ¿ la Gate tu lodo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civil mente, 
pagando su importe los qne puedan, y snplieado 
por los demás los fondos d« las respe^liTas 
provincias. 

{Rea l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1891.) 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3. ' 

Jaro, 20 de Mayo de 1891. 
Quedan 'nombrados para Tenientes Alcaldes, Síndico 
Reo-idorts del nuevo Ayuntamiento de la Ciudad 

« la l e Jaro, les vecinos de la misma, propuestos para 
[tor de jc|103 caro-os por el Excmo. Sr. Gobernador P. M. 

!ir0Uíe lloilo, qne á continuación se expresan: 
Teniente de Alcalde 1.* . . D. Teodoro Benedicto. 
Teniente de Alcalde 2.° . . » Agustin Mapa. 
Síndico » Juan Zamora. 

Regidores. 
D. Wenceslao Tarrosa. 

» Eugenio López. 
» Benito Jalbuena. 
» C'audio López. 
» Nnmeriano Villalobos. 
» Tranquilino González. 
» Severino Argüelles. 
» Máximo Jalandani. 
» Félix Lodesma. 

HuejÉ ComuDÍquese y publíquese. 
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\\ A dminis¿ración Civi l . 
G'odobo Manila, 6 de Julio de 1891. 
phuo¿Por decreto de este Gobierno General, de 16 de 

duis,itbrer9 del corriente año, se creó una Junta Cen-
¡^fj /a l , bajo la presidencia del Excmo é Ilttno. Sr. Di-

[eciara ector gen«ral de Administración Civil, para estable-
. ¡ ^ ^ ;er una suscripción voluntaria ^con que auxiliar á 
liiitl a nombrada en la Capital de Guipúzcoa, presidida 
lal*" )or el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar y ¡patroei-
conl iada por S. M. la Reina Regente, á fin de erijir 

m Zumárra^a elorioi-o monumento al insigne Ade-

d as, 

^ antado D. Miguel López de Legaspi, de eterna re-
A,e¡p íordacion en la hi.storia de la conquista y civíliza-
[íuej ñon de las Islas Filipinas. 

E l Director general de Administración Civil, de 
cuerdo con este Gobirrno General, creyó conveniente 

pliar el pensamiento, hasta el punto de no so'.a-
ente auxiliar la suscripción de Zumárraga, sino 
mbien extenderla á levantar en Manila otro 
lorióse monumento á Legaspi y al no menos 

aaofnsigne é ilustre patricio, astro de la Orden religiosa 
r á í r ? Sai1 A8,ustil1' Fr- Andrés de Urdaneta, á cuyo 
gar.jIrededor han girado luego las demás corporaciones 
iiorS nonksticas, en la grandiosa obra de la civilización 
, /cristiana de este Archipiélago. 

Î pr^ Acordóse como era indispensable, extender el plazo 
aucl le la suscripción y dedicar la mitad del producto de 

neíf -st!J aI monumento de Zumárraga, y la otra mitad al SI,6 MJT)ila- Y así qu« las cantidades recaudadas han 
plegado á la suma de ocho mil pesos fuertes, este 

robierno General ha dispuesto hacer la división, l i -
í™0 al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar la can-

. .J?™ de,cuatro mil pesos para auxiliarla suscripción 
I Me Zumárraga. 

Cumplido este justo deber, llega naturalmente la 
Jiora de que la Junta Central dedique todo su afán 

.da',: consao1'« todos sus esfuerzos á que la suscrip-
jbror ?n q116 en adelante ha de continuarse sobre los cuatro 

•#lin • peS0? ^m quedan á su favor, crezca v se mul-
Í q U e >Sta ? l Punt0' de ^ue la CaP¡taí ^ estas 

rfá « L S f a-e,,1Jir ma&nífico y soberbio monumento 
S H I U U ^ P ! f d0S §:r^desJ l i0mh™s> ^gaspi y Urdaneta, 
IseifF6 con las energías d^ sus talentos combinados v 

que causaron ¡psombro y admiración al'mundo. 

Por convigui«nte, IOÍ; G berjadores Civiles, los Po
lítico-Mili lar.-s y demás Jefes de aquellas provin
cias y departamentos que hasta ahora no hubie
sen obtenido los resultado., que eran de esperar, 
desarrollarán todo su celo patriótico para correspon
der á la noble empresa; aquellos otros que no hu
biesen llegado á la proporrion debida entre el nú
mero y la riqueza de 1 os habitantes de sus G b er-
nos, duplicarán sus esfuerzos, y aun los que han 
merecido honrosa contentación á sus buenos resulta
dos, redoblarán sus gestiones en los pueblos, que de 
seguro querrán honrar voluntariamente la memoria de 
aquellos héroes de la Pátry* y de la Religión Cris
tiana, si con extensión á todos los lugares y per
sonas, se tocan hábil y discretamente esos dulces 
sentimientos, ayudados como han de serlo por los 
representantes en cada par'e de las Orienes religio
sas, herederas de las glorias cristianas del gran 
misionero Fray Andrés de Urdaneta. 

E l Director general encargado del Despasho, 
J . Gutiérrez de la Vega. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
1)^ F I L I P I N A S . 

Beneficencia y sanidad. 
Extracto de las Re»les órdenes del Ministerio de 

U tramar, mandadas cum^im^ntar pnr Superiores De
cretos de 20 de Mayo. 2 y 17 de Junio últimos, que 
se publica en la Gacela oficial de 'Manila, en virtud 
de lo dispuesto en P! art. 2.o del Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 305, de 23 de Marzo último, de
negando, de conformidad con la Sección de Hacienda 
y Ul r mar del Consejo de Estado, el ingreso en la 
órden Civil de Beneficencia, solicitado por D. Fer
mín Martin, por servicios prestados como Farmacéu
tico Militar durante la epidemia co'érica que afligió 
á Zamboanga en 1889. 

Real órden nú n. 354, de 23 de Abril último, 
nombrando, prévio concurso celebrado en la Penín
sula, Médico Titular propietario de Isabela de Basi-
lan, á D. Francisco Gutiérrez Bahorgues. 

Real órden núm. 355, de la misma fecha, id. id. 
id. de Burlas, á D. Félix Muñoz y Bustillos. 

Real órden núm. 356, de id. id., id, id. id. de 
Romblon, á D. Francisco Maqueda y Navarro. 

Real órden núm. 357, de 27 de Abr í último, apro
bando el nombramiento de Médico Titular interino 
del Distrito da Romblon, hecho á favor del Licen
ciado D. Severino Tuason. 

Real órden núm 358, de la misma fecha, id. id. 
id de Burlas, hecho á favor del Licenciado D. José 
Martin. 

Real órden núm. 359, de id. id., denegando á Don 
Luis Calvo, Médico Titular de Cagayan, la prórroga 
de dos meses s ñicitada á la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando en ia Península. 

Real órden núm. 414, do 13 de Mayo último, 
denegando, de conformidad con el Real Consejo de 
Sanidad, la co cesión de la Cruz de Epidemias so
licitada por D. Juan H rrera A'varez, Médico Direc
tor de Sanidad del Puerto de Zamboana^a^ por ser
vicios prestados durante el cólera de 18^5. 

Real órden núm. 415, de la misma fecha, dene
gando la concesión de igual gracia, solicitada por Don 
Ramón Alba y Martin, Médico TituUr de Zamboanga, 
por servicios pre-tados durante el cólera de 1882. 

Real órden núm. 417. de id. id., antorizando á 
D. Luis Calvo y López, Médico Titular de Cagayan, 
que se bal a en uso de licencia por enfermo en la 
Península, para embarcar en el vapor-correo que 
z trpó del puerto de Barcelona psra esta Capital el 
d a 20 de Mayo último; y denegando la concesión 

del pasage oficial solictada por el mismo para su 
esposa é hijo, por no tener derecho á él. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

E l Excmo. Sr. Gobernader General por acuerdo 
de 30 de Junio último pasado, ha tenido á bien dis
poner que la temporada oficial para el uso de las 
agaas minero-medicinales de Galás sea desde el 15 
de Octubre al 25 de Diciembre inclusive. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 4 de Julio de 1891.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Coronel de la 1." media Brigada D. 
Francisco Fernandez.—Imaginaria, otro de la 4.* me
dia id. D. Ramón Velasen.—Hospital y provisiones, 
núm. 70 l.er Capitán ^Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
núm. 70.—Música en ia Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION C E N T R A L D S IMPUESTOS 

R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Igno'ándose en este Centro el paradero de D. Eduardo 
Guillen y Linares, Interventor y Administrador por 
sustitución reglamentaria, que ha sido de la provin
cia de Paugasinan, por el presente se. le cita, llama 
y emplaza para que en el término de nueve días 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente en esta 
Administración Central, por si ó per medio de apo
derado, á. fin de recoger y contestar el pliego de 
cargos que le resultan de un espediente administra
tivo instruido con motivo de la defraudación en la 
contribución industrial por D. José Estaris; en la 
inteligencia de que si asi no lo hiciera le parará el 
perjuicio que en derecho hayá lugar. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—Luis Sagúes. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales Al 
monedan de esta Capital que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la adquisición de 328,751 ejemplares de va
rios documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas personales durante el ejercicio 
de 1892 bajo el tipo en progresión descendente de 
8764 pesos 76 cents, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta-

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Julio de 1891 .—Abraham García García. 

Administración Central de Impuestos Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de condiciones que reiac'a esta Administra-
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cioa Central paia adquirir en subasta pública ante la 
Junta superior de Almonedas, la impresión y encua
demación de trescientos veintiocho mil setecientos 
cincuenta y un ejemplares en un millón tre nta y 
cinco mil cincuenta pliegos de varios documentos 
para el servicio del impupsto de cédulas personales 
durante el ejercicio de 1892, cuyos documentos se 
detellarán á continuación. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se 
le adjudique estr> servicio tan luego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones que se 
señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de esta Administración los modelos y bases de 
esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo 

délos que obran en pieza separada los siguientes docu
mentos: 

7 Julio de 1891. 
wmmmmammmmmm 

Gaof-ta de Manila.—Núm. I 8 7 

Número 
de los 

modelos 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Padrones para cabezas de ba-
rangay de á 6 hojas de á 
pliego 

Resúmenes de á pliego para 
Goberoadorcillos. 

Libretas para cabezas de ba-
rangay de á 16 hojas en 
4.0 pliego . . . . 

Hojas declaratorias de los 
contribuyentes con mani
festación de riqueza de á 
pliego 

Libros de padrones para las 
Administraciones y Subde-
legaciones de Hacienda de 
á 200 hojas de á pliego 
marca mayor . 

Resúmenes para id. id. de ¿ 
pliego 

Padrones para el Ejército y 
armada establecimientos 
penitenciarios etc. de á 16 
hojas de á pliego 

Documento de cargo de las 
cédulas para infieles por al 
macenes generales de k me 
dio pliego . 

Ordenes a almacenes genera
les para el envío á las Ad
ministraciones provinciales 
de las cédulas para infieles 
de á medio pliego . 

Guías de almacenes generales 
para id. id. id. de las id. id. 
de á raelio pliego . 

Libros d-í registro de las cé 
dulas para id. que se remi 
ten á las Administraciones 
subalternas de 150 hojas 
de á pliego . . . 

Padrones para los infieles y 
remontados de á 4 hojas de 
á pliego . . . . 

Hojas declaratorias para las 
cédulas de capitación per
sonal de chinos de á pliego. 

Relación para los chinos radi
cados en cada provincia de 
á pliego . . . . 

Id. de los chinos existentes 
en establecimientos de á 
medio pliego 

Oficios de órden almacenes 
generales para la remisión 
á las Administraciones y 
Subdelegaciones provincia
les de las cédulas para ca
pitación de chinos de á me
dio pliego . . . . 

Id. de remisión á las Adminis
traciones y Subdelegacio-
ne« provinciales de las ór
denes de envíos de las id. 
id. de á medio pliego 

Numero de 

Ejemp.s Pliegos 

110000 

1000 

42000 

150000 

50 

400 

500 

100 

300 

1000 

1 

5000 

15000 

200 

200 

1500 

1500 

660000 

1000 

168000 

150000 

10000 

400 

8000 

50 

150 

500 

150 

20000 

15000 

200 

100 

750 

750 

328751 1035050 
4. a E l papel que se haya de emplear, será presi-

samente catalán con marca de fábrica ó superior al 
en que se encuentran impresos los modelos respectivos 
pero nunca inferior, 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentarán las prue
bas en este Centro cuantas veces sea necesario 
y la letra será igual también á la que aparece en 
los modelos que se acompañan al expediente. 

6. a Los un millón treinta y cinco mil cincuenta 
pliegos que se subastan deberán estar entregados en 
esta Aministracion Central por el contratista en el plazo 

de cuarenta y cinco dias laborables h. contar desde 
la fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7.a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económiro-administrativas. 
1. » E l tipo de remite será el de ocho mil setecien

tos sesenta y cuatro peso?, setenta y seis cuntimos en 
progresión descendente, siendo inadmisible toda pro
posición que esceda del tipo, asi como las que alte
ren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitaron se requiere ha
ber impuesto en la caja de depósitos en numerario 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo emp veo la via contenciosa-administrativa 

4 a E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firma án los Sre?. d^ la Junta y 
en tal estado el espediente de su razón se elevara por 
el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

5. a E l cootrato S d garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente a! diez por ciento del importe 
total en que hubiera adjudicado el remate, serán ad
mitidos por todo su valor ios billetes del Tesoro, con
forme á io preseptuado en el art. 3.o del Real decreto 
de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y es
criturará el contrato dentro ael término de cinco dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en ei término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las coniieiones de la escri
tura se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efec
tos de esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.0 Que satisfaga el mismo los perjuicios que hu
biese recibido ei Estado por la demora del servicio. 
No presentándose proposición admisible para un nuevo 
remate se hará el servicio por administración y á 
cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada día que se retrase la entrega 
de 1 s libros é impresos en la Administración Central 
de Impuestos, cuyo plazo terminará á los doce dias 
para los efectos de rescicion á que se refiere la pre
vención sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista, la rescicion del contrato no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
traídas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento inteligencia rescicion y efectos del contrato 
se resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. 
Intendente general da Hacienda, sin que puedan ser 
sometidos a juicio arbitral. De las resoluciones del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se pDdrá 
alzar el contratis'.a para ante el Tribunal contencioso-
admiaistrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de Almonedas el día y hora que se deter
mine piévios los correspondientes anuncios en la 6to-
ceta con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será 
indispensable. 1.a Disfrutar del pleno goce de los de
rechos que previene la ley. 2.a Presentar documento 
que acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
de la jurídico-administrativas y 3.a Que la proposi
ción sea ajustada al modelo adjunto estendida en pa
pel del sello 10.° siendo de cuenta también del con
tratista todo el pap.d del sello conveniente para el ex
pediente. 

3 a Las preposiciones se liarán en pliego cerrado 
aci mpañando el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se mericiere ordinalmente los pliegos que 
se presente con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación quedando unidos al expediente t&das las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósitos pertenecientes á 'a mejor postura, pré-
vio endose á favor de la Hacienda devolviendo los res
tantes á los int-rresados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas adjudicándose en 
la más ventojosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inleHgoncia ó 

efectos de este contrato se susciten, así como el ^ 
de la subasta y los demás trámites posteriores 
jetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito» 
la instrucción sobre la contratación de servicios | 
blicos aprobada por Real órden de 25 de A í l 
de 1858. 

Manila, 22 de Junio de 1861.—Luis Sagues..J 
copia, García. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sres. Presedente y Vocales de la Junta de Almone^ 

Don N. N vecino de. se compromete á 
tregar en la Administración Central de Impuesl 
Rentas y Prop'ed-des, los ejemplares de docui| 
tos impresos y encuidernados con sujeción á los; 
d dos y en la clase de papel que se requiere ejei 
tando el servicio con arr glo a las coiidiciones 
pliego nprobado al efecto por la cantidad de pesos., 
(en letra) acreditándose'por d eumento adjunto hil 
depositado la cantidad de 

Fecha y firma del p-oponente.—Hay una rúbrica. 
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S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E ALMONEDAJj 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

Por disposición de la Dirección general de Add 
nistracion Civil, se sacará k subasta pública la co 
trata de las obras de construcción de un puentef 
el rio Calbayoc de la provincia de Simar, bajo 
tipo en progresión descendente de veintiséis rail se 
cientos noventa y cinco pesos, y con estricta suj 
cion al pliego de condicionas que á continuicioai 
inserta. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de ^ 
monedas de la expresada Direccicn que se reunj 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquí 
á la plaza de Moriones, (Int amuro-. de esta Ciuda 
y en la subalterna de dicha provincia, el día vi 
tisiete del actual á las diez en punto de su mañai 
Los que deseén optar á la subasta, podrán presen! 
sus proposiciones extendidas en pap4 del sollo 1( 
acompañando precisamente, por separado el doc 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Julio de 1891.—> Abraham Gaílí1.1 
García. 
Pliego de condiciones administrativas para la 

trata de las obras de construcción de un pueal 
en el rio Caibayoc de 'a provincia de Samar, b '* 
el tipo en progresión descend mte de veintiséis 
setecientos noventa y cinco pesos. 

Art. l.o E n la ejecución por contrata de las' 
presadas obras regirán, además del pliego de ciijJ 
diciones generales aprobado por Real Decreto de 
de Junio de 1886, hecho ostensivo á estas Is las! 1 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del del ai 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernái 
General en acuerdo de 31 de Mayo de 1890 las pn jas 
cripciones administrativas y económicas de este pliej 

Art. 2.0 Para optar á la Jicitadon se constitü ^ 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe • ^ 
las obras ó sean 535 pesos 90 cént., cuya carta 
pago acompañará, si bien sap^radameot^, al püe p e J 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo ij tratj| 
al final se eypresa. ^ 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubieren a| eü 
dica las obras tendrá 15 d'as de término, contal \S0 
desde aquel en que se le notifique la adjudicací jg pl 
del remate, para constituir la fianza definitiva y fi i* 
malizar la escritura de contrata. ii g| 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito pi 
visional que se consigna para tomar parte en la, jica 
citación, que asciende á 535 pesos 90 cént. y dem íes¿f 
del diez por ciento que se le descontará de cadaut|ei 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacer naj^ 
al contratista, con forme el artículo siguiente; p Xv\ 
cesara el descuento cuando con éste y e! del dep ri3-m 
sito provisional, de que trata el art. 2.o llegue a aci0, 
cantidad importe igual á la décima parte del pres r ac^ 
puesto de contrata, ó sea la suma de dos mil sei a(j8 
cientos setenta y nueve pesos, cincuenta cénts. q' e hei 
constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el n» ero 
mentó de la adjudicación de la contrata, el contfjlepósj 
tista endosará á la orden d é l a Dirección general 1 
Administración Civil la carta de pago del depósí reSUj 
provisional, expresando el objeto á que se destina- oiaoiel 

Art. 5.0 Ed contratista tendrá derecho á que me a deí 
sualmeate se le pague el importe de la obra que va; acionl 
ejecutando, con arreglo á certiíicacion del Ingenien rden I 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á q11 cari 
corresponda la certificación de obra ejecutada 4» 1 objl 
por ei Ingeniero, no se verificará el alono de suij Art. 
por líquido, se le acreditará y será de abono al citaJ laJcnf 
contratista, el seis por cifnto anual desde el diaeaya 
que termine el referido plazo de dos meses. enieH 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á algü^ que 

4 9 1Q í Ir de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 1 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
si procediese con notaría mala fé en la ejecucioá 
las obras, se le pondrán imponer por la Direccio 
general de Administración Civil, de acuerdo con-
Inspección general de Obras públicas, multas que n ^''t. 

citad 
día 

eses. 



187 Caceta da Manila.—-Núm. 187 1 Julio de 1891. 1007 

fiíL * ?n?íarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
«iie después hubiese de expedírsele; entendiéndose 
aae de antemano renuncia á toda reclamación contra 
^sta c]aSe de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 26 de Junio 1891.— 
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MODELO D E PROPOSICION. 

j)on vecino de con cédula perso-
oal de .. . clftse nám expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de , en.... de 
4e este año, enterado del anuncio publicado por la 
Dirección general de Administración Civil, publicado 

la Gaceta de esta Capital fecha del mes de 
úl imo de la instrucción de subastas de 27 

<lé Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subaste d.e (aquí se 
Expresará la clase de obras de que se trata) 
v de todas las obligaciones y derechos que señalan 
ios d- cu me n tos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
k canridad depfs...... (aqui el importe en letra.) 

Manila, de de 18 

jv[0(;ai—El sobre de la proposición tendrá este ró -
-ttiío: «Proposición para la "adjudicación de las obras 
,ie =-Es copia, Garcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con-
irata de las obras de terminación de la cárcel pú
blica de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 42.480 pesos, y con estric
ta sujeción al p'iego de condiciones que k con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar, ante 
ia Junta de Almonedas de la expresada Dirección 

se reunirá en la casa núm. 1 de calle del Arzo
bispo, e s q u í a á la plaza de Moriones, (Intramuros 
Je esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Julio de 1891.—Abraham García, 
García. 

Piego de condiciones a d m i n i s t r a t i v E S p a r a l a contrata 
^ de las ob^as de terminación de l a cárcel pública de 

l a p r o v i n c i a d e Albay, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
descendente de 4.2.480 pesos. 

Artículos l.o E n la ejecución por contrata de 
.n las espresadas obras regirán, ademas del pliego de 

condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, h'-cho ostensivo á estas Islas 
por Real orden de 27 de Abril dft 1888, y del de 

' lie facultativas aprobadas por Roal órden de 25 de 
lo o *,e*)!'ero del presente año, las prescripciones admims-

" trativas y económicas de este pliego. 
,, Art, 2.o Para optar á la licitación se constituirá 

?jfu la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
>ad a 0braS 6 eean Pfs- 849 Pesos 60 c é ü t 8 ' cuya carta 
1 v fi a í)-a^0 íícomPañará) si bien separadamente, al pliego 
7 ie licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 

ti final se exprrsa. 
V r ^ V 3.0 E l licitador k quien se hubieren adju-
,pn^íca las obras tendrá 15 dias de término, contados 

rl. 2 i 6 aqutíl 611 (lue 86 le notifique la adjudicación 
oí» ,.r8mate' Panl constiuir la fianza diíinitiva y for-

lacef nahzar la escritura de contrata. 
' M • i4'0 L,a fianza se compondrá del depósito pro-

aep nsional que pe consigna para tomar parte en la lici-
l v ^ C l 0 ? ' (Iae asciende á pfs. 849 pesos 60 céntimos 

además del 10 por 100 que se le descontará de 
aaa uno de los pagos que sucesivamente hayan 

He necerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
t L t r i x ?es;,ra el descuento cuando con este v el del Kn?SÍ ? Provisiona1' de que trata el art. '2.o lie-UX.lfn fcanÍldad imPort« i g v ú la décima parte del 
[tina í S 1 ; 6 8 1 0 de C0Iltraf'a' ó 5™ la suma de cSatro mil 

me'JXñ11 v cuai:enta J ocho Pesos que constituirá la fian-
v a c l n T V t - A eSte fia' eD el moraento de ^ adjudi-

dUvñT 1 l * ™ ^ , el contratista endosará k la 
íá a<i o«r-« ^ ^^ceion general de Administración Civil 
I d» ! o b i L P*S0 áel3áQVÓñto provisional, expresando 

rUaíi^mprn;0 cEl-, contratista tendrá derecho á que men-
^ reiecnt.nH 6 ^ e l d e la obra que 

¿ L o ^ ? 0+' c?n1arre§'1o ^ certificación del I n -
f<me ^ n l T d i l0S d0* meses s^nienteS á aquel 
N a no, T?011 -̂ la certlficaci^ de obra ejecutada 

• B ! imnort. u ^mer0',n0 se v^fieára el abono de 
t í ¿Udo rnn qU;d?' 88 ^ &creáit*™ Y será de abono 
c J día L ° f!tlS a' el sei? P0fr ciento a ^ a l desde 
.a | s e s qiie termine el referido P^zo de dos 

i e ^ . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 

de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
ñi procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera rertificacion 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especi l . 

Manila, 26 de Junio de 1891.— 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase cúm expedida por 
la Administración de Hpcienda pública de 
en..... de de este año, enterado del anuncio pu
blicado por la Dirección general ,1o Administración Civi l , 
publicado en la Gacela de esta capital fecha del mes 
de últimoijde la instrucción de subastas de 
27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
(aquí se expresará ia clase de obras de que se trata) 

y de todas las obligeciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar ñor su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (squí el importe en letra). 

Manila de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposi'ion para la adjudicación de las obras de 
— E s copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
para contratar el fletameuto de un buque de' vapor 
para el servicio de faros tíé est 'S islas, bajo el tipo 
en progresión descendente de 15600 pesos, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manfla núm. 69 correspon
diente al dia 10 de Marzo último. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa número 1 de 
la tdlle. del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta nodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 1.a de Julio de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública para 
contratar las obras de reparación del Tribunal del pue
blo de Boac de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2593 pesos 26 cénts., y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado '"en la Gaceta de esta Capital número 
22 correspondiente al dia 22 de Enero último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almnedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calla del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlonas (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garatía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1890. --Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, ê sacará á nueva subasta pública para 
contratar las obras de reparación de la cárcel pública 
de la provincia de Tycloban cabecera de la 
provincia de Leyte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 10620 pesos, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de esta Capital núm. 87 correspon
diente al dia 29 de Marzo último. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de H expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 ue la 
calle del Arzobispo, esquina á la piaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello JO.0, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g-arantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—Abraham García García. 

E l t i ia 6 de Agosto p r ó x i m o renif lero á las diez de su ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Reales AlmoaednB, de esta 
Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á en el Salou de actos p ú b l i c o s del ed i 
ficio l lamado a n t i g u a Aduana , el servicio por un t r i en io del 
a r r iendo de los fumaderos de anf ión de esta previncia de Ma
n i l a y d is t r i to de Morong, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 477,023 pesos y con estricta su j ec ión al pl iego de c o n d i 
ciones que á c o n t i n u a c i ó n se inser ta . 

L a bora para l a subasta de que se t ra ta , se r e g i r á por l a 
que marque el re ló j que existe en el Sa lón de acti)s p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 4 de J u l i o de 1891.—Abraham G a r c í a Garc ia . 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADES 

DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o adminis t ra t ivas que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para sacar á subasta p ú -

blk.aante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l , el 
arr iendo de loa fumaderos de an l ion en l a p r o v i n c i a de M a 
n i l a y d i s t r i to de M o r o n g . redacta 10 coa arreglo á las dispo
siciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 

I . * L a Hacienda arr ienda en p ú b l i c a a lmoneda e l p r i v i l e g i o 
exclusivo de i n t r o d u c i r , beneficiar y vender el opio que pueda 
n-cesitarge dentro de los establecimieatos dest inados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga . 

9^ L a d u r a c o n de 1* cont ra ta s e r á de tres a ñ o s , que e m -
peza r in á cont irse desde el d ia PU que se notif ique al con
trat is ta l a a p r o b a c i ó n por el Excmo. S e ñ o r In tenden te geno-
r a l de Hacienda, de la escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que 
dicbo contrat is ta debe otorgar , s iempre que l a anter ior con t ra ta 
bubiere t e rminado . 8 i á la not i f icac ión del referido decreto, l a 
contra ta no hubiera te rmi . iado , l a poses ión del nuevo cont ra 
t i s t a s e r á forzosamente desde el d í a s iguiente a! del feneci
miento de la an ter ior . 

3. * S e r v i r á de t ipo pa^a a b r i r postura , en c a u t í d a d ascen
dente, la de 477.023 pesos. 

4. * E l Resguardo genera l de Hacienda pres ta r i i á los comi-
cioaados que el cont.-atista tenga, los auxil ios que reclamen 
para la p e r s e c u c i ó n del cont rabando del expresado a r t í c u l o . 

5 / E n el caso de disponer S. M l a s u p r e s i ó n de esta Renta 
se reserva l a Hacienda el derecho de r e s c i n d í r el arriendw 
prév ío aviso al contrat is ta con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 

6. ' I n t r o d u c i r en la T e s o r e r í a C-intral ó en l a A d m i n i s t r a : í o a 
de Hacienda p ú b l i c a de la p rov inc ia de Mani la , por meses 
anticipados de ano el impor te de la contrata. E l p r imer ingreso t e n 
d r á efecti» el mismo dia en que haya de posesionarse e l contratista, 
y ios sucesivos ingresos m d e í e c t i b i e m e n t e en e l mismo d i a e n q u e 
vence e l anter ior . 

7. * Se g a r a n t i z a r á el con t ra to con una fianza equivalente 
al 10 p g del impor te t o t a l del servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados ai electo. 

8. ' Cuando por i n c u m p l i m í e a t o del cont ra t i s ta a l opor tuno 
pago de cada plazo se dispusiere se ver i f ique del todo & 
parte de l a tiauza, q u e d a r á obligado dicho cont- at is ta a repo
nerla inmedia tamente , y si a s í no lo verificase, s u f r i r á la • u l t a 
de veinte pesos por cada dia de d i l ac ión , pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la cont ra ta á per ju ic io 
del rematan te y con lus efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5. ' 
del Real De reto de 27 de Febrero de ltS52. 

9. ' E l contra t is ta no t e n d r á derecho á que se le o to rgue 
por la Hacieuda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamida les p ú b l i 
cas como pestes, hambres , escasez de numera r io , terremotos, 
inundaciou 'S , incendius y otros casos for tu i tos p u s que no 
se le a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i r i g i d o á este fin. 

10. Todo el opio que e l contra t is ta i m r e d u z c a para e l con
sumo de los fumad , ros á su cargo, lo a l m a c e u e r á en los de
pós i tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
ae Aduana . 

U . E l contrat is ta q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se ha l len establecidos ó establezoau. 

12. Siempre que el contra l is ta hubiese de ext raer a lguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, p e d i r á 
de su Admin i s t r ado r una g u í a que exprese la cant idad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la p r o v i n c i a 
en que deba cousumirse, para cerciorarse é s t e de la i n t roduc 
c ión del efecto y expedir la correspondient • t o r n a g u í a . 

13. Para l a p e r s e c u c i ó n del cont rabando de dicha d r o g a 
m a n t e n d r á el cont ra t i s ta á su costa el n ú m e r o de comis iona
dos que sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el n o m b r a 
mien to de la In tenaencia general , extendido en papel del sello 
10." y c inco sellos de derechos de firma de á pe.so. 

14. Los comisionadas del cont ra t i s ta que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por l a Super in tendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del con t rabando c u i d a r á el con t r a t i s t a 
de que sus Comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo cont rar io se les i m p o n d r á el castigo á-
que te uagan acreedores y se les r e c o j e r á n los nombramien
tos con ar reglo á l o dispuesto en Super ior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l a lqui ler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
o c u r r i r por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contrat is ta a v i s a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de 
Impuestos , Rentas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a 
c i ó n de Hacienda p ú b h c a de l a p rov inc ia de M a n i l a , el s i t io 
ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de l a mi sma , 
designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde es t é estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el con t ra t i s t a l a entrada en lus lumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los chinos y á los agentes- de l 
Gobierno, quedando en su fuerza l a p r o h i b i c i ó n de a d m i t i r á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 5 de Diciembre fie 1814. 

19. E l contra t is ta c u i d a r á que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puer ta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s c l í inoa can la i n s c r i p c i ó n s igu ien te : 
Fumadero p ú b l i c o de Opio n ú m . . . . 

20. E l contrat is ta p o d r á subarrendar los fumadems que t enga 
establecidos en los pueblos de l a p rov inc ia en que aquellos 
se hal len autorizados por la Hacienda con conocimiento de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hacienda p ú b l i c a respect iva. 

21. Cuando el cont ra t i s ta realice los subarriendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramien tos p o í conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o al ver i f icar lo e l correspondiente pape l 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe i los chinos fumar an f ión en sus casaB y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos des t i 
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto c u m p l i m i e n t o de este a r t i c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los aastos que se i r r o 
guen en la e x t e n s i ó n de la escri tura, que dentro de los diez 
dias h á b i l e s siguientes al en que se le not i f ique la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á su favor, d e b e r á o torgar para g a r a n t i r e l 
contrato as í como los que ocasione la saca de la p r i m e r a 
copia que d e b e r á fac i l i t a r á esta A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l nara 
los afectos que procedan. 

24. Si el contrat ista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen c o n t i n u a 
r á n el servicio bajo laa condiciones y responsabilidades es t i 
puladas. S i muriese sin herederos, l a Hacienda p o d r á proce-
gui?lo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a res
ponsabil idad de sus resul tados. 

25. E n el caso de que al t e rmina r esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nu^vameate , el actual contra t is ta 
queda obl igado á con t inua r d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las misma s con-
dic io jes de este pl iego, hasta que haya nuevo, contrat ista, s i n 
que esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el r e m í t a n t e . 

26. Cuando el rematante no cumpl i e ra las condiciones de l a 
escr i tura ó impid ie re que el o to rgamien to se l l eve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 22, se t e n d r á por r e -
c ind ido el contratu á per juic io del m i s m o rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga luga r , se c e l e b r a r á u n nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el p r i m e r rematan te 
a diferencia del p r imero a l segundo y satisfacciendo a l E s -
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tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en e l 
« e r v i c i o . 

81 l a g a r a n t í a n o alcanzase á c u b r i r estas reaponsabil ida-
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el impor t e 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase p ropos ic ión a l g u n a 
admisible , se h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á per juic io 
de l p r imer rematante. 

Obligaciones generalet de la Ley. 

27. Para ser adrai t 'do como l ic i tador , es c i rcuns tanc ia de 
r i g o r haber const i tu ido al efecto e n l a Caja de D e p ó s i t o ^ 6 Deposi
t a r l a de H a c i e n l a pub l i ca d « l a p r o v i n c i a de Mani la , la 
can t idad de a.^-Sl pesos, 15 cent., ó p 5 del t ipo fijado para ab r i r 
postura en el t r ionio de la d u r a c i ó n , debiendo uni rse el docu
mento que lo jus t i f ique á l a p r o p o s i c i ó n , 

23. L a cal idad de mestizo, ch ino 6 cua lquier o t ro ex t ran
jero domic i l iado , no excluye e l derecho de l i c i t a r en esta 
cont ra ta . 

23. Los licitad ores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas p-opos1 clones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la f ó r m u l a que se 
designa a l ti ca l de este pl iego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so-
b/e la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad quo c n s i ^ n e n los l lcitudores en sus proposic io
nes ha de .«er precisamente en le t ra clara é i n t e l i g i b l e y en 
gua r i smo . 

30. á i pl iego cerrai io d e b e r á a c o m p a ñ a r s e f-I documento de 
d e n ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 26. 

31 . No se a d m i t i r á p ropos ic ión alguna que altere 6 m o d i 
fique e l presiente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í 
cu lo 30 que es el del t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se adrnitirí-.n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especia 
relativas al iodo 6 L parte a l g u n a del cont ra to , caso de que 

j íe prumuevan a l g u n a » reclamaciones d e b e r á n d i r i g i r s e por la 
via guberna t iva al Excmo. Sr. In tenden te que es la A u t o r i 
dad Supe t io i dé Hac ien ia de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compelo resolver las que se susci ten en cuanto 
t e u g a n r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o del contrato, pndiendo 
apelar r í e spues de esta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso 
^ d m i n i s t r a ivu . 

33. Pinalu:<cia la subasta, el presidento e x i g i r á del rema
tante que endone en el acto á favor de la Hacienda y con 
la ap l i c ac ión oporlun?., el documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , 
el cuai no se c a n c e l a r á hasta u n t o que se apruebo la s u -
D?.8ta, y en su v i r t u d se es-r i ture el contrato, á satisraocion 
de l a í n t e n d e n c i t i general. Los d e m á s documentos de de
pós i to s a r á n devueltos s in demora á los i n t e r é s a l o s . 

34. E s U subasia no s e r á aprobada por la In tendenc ia ge
ne ra l hasia que se reciba el expedient- í d i la que a i m u l t á -
ueamenw deb^ celebrarse en la provincia de r e f e t v n c h , á cuyo 
expediente se u n i r á el acta levantadaj f i rmada por todos los so í lo res 
que componen la Junta, 

35. .Si por cualquier mot ivo i n t e n t á r a el contrat is ta i a rascle 
s ion del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m 
p l imien to de las obligaciones contraidas, pero si é s t a resc i 
s ión la exigiera el i n t e r é s del servicio, quedan adven idos los 
¡ i c i t ado re s y el contra t is ta que és ta se a c o r d a r á con las i n 
demnizaciones á que hubiera l u g i r conforme á las leyee. 

36. E l contrat is ta e ^ á obl igado, d e s p u é s que se^ le haya 
aprobado por la in tendencia general la escr i tura de fianza que 
otorgue para el cumpl imien to del c o u t r a t ó j á presentar por 
conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Cenira l de impues tos . Rentas y 
Propiedades uu pl iego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma pe? valor de u n pese cada uno , para l a 
e x t e n s i ó n de t í t u lo que le correspondo. 

31 . S i reswiten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se a b r i r á l i c i t ac ión verbal por un 
corto t é r m i n o que l i j a rá el Presidente, solo entre los autores 
wle aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejnre mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h i c i e 
ron las proposiciones mas ventajosas que resul taron iguales 
se h a r á ia a i jud icac ion en favor de aquel cuyo p l i ego tenga 
e l n ú m e r o ordinal menor. 

No se a d m i t i r á pl iego a lguno s in que el S r Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de los Imitadores, si son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y la patente de C a p i t a c i ó n si fuesen chinos , con 
s u j e c i ó n a lo que de te rmina el caso &.• del art . 3.° de! Re
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1^84 y 
decreto de l a In tendenc ia general de Hacienda d^ 8 de No
viembre s iguiente . 

Mani l a , 10 de Ju l i o de 1891.=Es copia, G a r c í a 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Macmo. S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D o n vecino de ofrece tomar 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arr iendo de los fumaieros 
de anf ión de l a p rov inc ia de M a n í . a y d is t r i to de Morong por l a 
cantidad de pesos c é n t i m o s , ŷ  con entera su je 
c i ó n a! p l iego de coudic ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el dt .cumeiuo que acredita haber 
impuesto en l a Caja de Depós tos l a cantidad de . . . pesos 
. . . . c é n t i m o s impor t e del cinco, por ciento que exprés* , la con
d i c i ó n 11 del referido pl iego. 

M a n i l a , de de 188... 

7 Julio 1^91.. Gacfitt da Manila.—Núra. 187 

Edictos. 
D o n Tomas G . del Rosario, Juex de pr imera ins tanc ia de 

d i s t r i to de Quiapo por s u s t i t u c i ó n reg lamenta r ia . 
Por el pret-euto cito. L a m o y n n p l a z o a l procesado ausente 

J o s é Flores , i nd io , v iudo, de S8 a ñ o s de edad, na tura l de Ma-: 
lolos en Pulncan. residente en Tanduay , comprehension de 
Quiapo, de oficio casquero, para quo dentro del t é r m i n o de 
30 dias, eontad* s dt sde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
á los efectos de la causa n ú m . 5467 que cen t ra el mismo se 
instruye,- por iesio es menos graves; pues de hacerlo a s í , le 
o i r é y* adm n i s t r a i é j u s t i c i a ; y en caso co t r a r i n , snslanc'are 
d icha címsrt en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los pe r ju i 
cios co siguientes 

D do en el Ju /gudo de Q u i a p ó , 3 de Julio de 1891 .—Tomás 
G. del Rosario.—Por mandddo de su S r l a . , Gregorio Leynes . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera instacia del D i s 
t r i t o de Tondo dictada en la c-.usa n ú m . 2908 que se i n s t ruye 
por estafa á instancia de Gregor io Vi j ie í ras contra A n t o n i o V i -
l lanueva, se c i t a y l l ama á la testigo ausente nombrada Ma
carla, jiara que i or el l é r m i n o de 9 dias, contados desde l a fe
cha de este anuncio , se presente en és te Juzgado, para decla
rar en la espresada causa 

E s c r i b a n í a del Juzgado de T o n d o 4 de ' J ü l i o de 1891.—Anto
nio Rus t i l l o . 

Por p rov idenc i a del Sr . JPPZ de p r imera Ins tancia del d i s t r i t o 
de Binondo r e c a í d a en ta causa n ú m . 7(.'85 p -r hur to , se c i ta 
l l a m a - y emplaaza á los que se crean con oereeho á loscuatro 
cajones c o n t i n u a n d o cuatro m á q u i n a s de coser de mano, u n a 
caja de la ta con ocho frascos ue c i t r a to de masnecia , 4 fras
cos de Sedl i lz Chaoteaud, 3 de Hemoglob ina soluble . 4 frascos 
de jarabe de codeina de t o l á y 4 fiascos de jarabe fénico v i a l , 
que el 15 de Marzo del a ñ o p r ó x i m o pasado fueron ocupados 

i l a casa n ú m . 62 de l a calle de San Jacinto del ar rabal de 

B inondo por el Tenien te ^e la Guardia C i v i l Veterana D E m i 
l i o M a r t í n e z , á fin de que. dentro del t e rmino de 9 dias contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la <Gaceta oficial» de esta 
Capi ta l , se á personen en dic t ia causa á deducir su a c c i ó n . 

Dado en el Juzs-ado de Binondo y oficio de m i cargo á 3 de 
Ju l i o de 1891.—Rafael G. Llanos. 

D o n J n a n R o d r í g u e z Costas, Juez de p r imera ins tancia en pro
piedad de esta proyincia de B u l a c a ñ 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo a l testigo ausente M a r 
t i n Garc ia , vecino de San Ildefonso, para que por el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde el siffu'ente al de 14 p u b l i c c i o n 
de este idic to se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 6071 seguida con ra Macario de Ga>tro y "tros por h u r t o 
y f'ílciflcac on, bajo aperc ib imiento que d " no h í e e r l o durante 
d icho t é r m i n o se le p a r a r á n los perjuicios al lo qne hubiere lu i rar . 

Dado en Bulacan á l .o de Ju l i o de 1 Í 9 I . — J u a n R. Costas.— 
Por mandado de su S r í a . , A n d r é s A l v a r « z . 

Don M-g-uel Rodria-uez B e r r i z , Juez de p r imera ins tanc ia del 
dis t r i to de Tayabas, que de egtar en pl-^no ejerc ció de sus 
funciones, el infrascr i to Escribano d á fé. 

Por el presente c i to , l l amo y emolazo por p r e g ó n v ed'cto 
al ausente Arcad o A p n i l a n . casado," de 30 " ñ o s d^ edad, n a 
t u r a l y vecino de Luchan de este d ' s H t o , de oficio labrador , 
para que en el t é r m i n o de 30 dias. contados desde la p u n l i -
cacion d" este anuncio en la « G i c e t a do M n i ' ^ » . se presente, 
en este Juzgado á respoder los carsros que con t ra é! resul tan 
en l a causa n ú m . 3497 que i n s ' r u v o ñor hu r to , nneg gl asi, 
lo hiciere se le o i r á en j u s t i ñ a y de lo contrar io , ge susnendora 
el curso de l a causa hasta que se prasentare ó fuere apre-
h " n d i lo . 

Dado en Tayabas á l .o de JuPo de 1p9i.—M:gu?,! R o d r g u e z . 
—•Por mandado de su S r í a . , Gregorio Abas. 

Por el presente c i to , l l a m o v emnlazo al ausente M a r t i n 
La luc is , ind io , v i u d o , na tu ra l de L i p a n r o v í n c i a de Batansag 
y vecino de Dolores de esta, de unos S í a nos de e ' a i , poco 
m á s ó menos, para que en t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n di> este anuncio en l a « G a c e t a de Man i ln» , se 
presente en este Juzgado á responder los careos que contra 
el regultan de la c m s a n ú m . 3698 oor h u r t o . ' pues si as í lo 
h ic ie re se le OTá en ju s t i c i a v de lo cont ra r io , s15 s u s p e n d e r á 
el c irso de dicha causa referente al mismo, hasta que se 
presentase ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayah i s á l .o de Ju l i o de 1^91.—Miguel R o d r í g u e z , 
—por mandado de su S r í a . , Gregorio Abas. 

Por e l presente, ci to, l l a m o y emola7o al a u s ^ t e M a r t i n L a 
lucis, i nd io , v i u d o , de unos 30 a ñ o s de edad po"o m á ^ 6 t a i 
nos, na tura l de L i p a p rov inc ia de Batagas v vecino de D o 
lores de esta, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la publ icac-on de este anunc o en la « G a c e l a do M a n i ' a » , 
se presente en este Juzgado á resnonder loe caraos que « b n t r a 
e l resul tan de l a causa n ú m . 3697 que i n s t ruyo por h u r t o , 
pues si a s í lo hiciere se le o i r á en j u s t ' c i a y de lo cont ra r io , 
se s u s p e n d e r á el curso de la c a n s í referente a l mismo, hasta 
que se presentare ó fuese aprehendido. 

Dado en Tayabas á 1 o de J u l i o de 1C9I.—Miguel R o d r í g u e z . 
- P o r mandado de su S r í a . , Cregorio A b a s . 

D o n Vicente de Osma y Garaizabal Juez de p r imera instancia 
de este par t ido j u d i c i a l de Zambales que d* estar en actual 
ejercicio de sus funcionas, nosotros los test 'gos a c o m p a ñ a d o s 
damos fé . 

Por el presente c i to , l l amo y emplazo á E s t é b a n Manzano, 
i n d i o , na tura l y v i c i n o de D i z o í de esta p rov inc i a , sol tero, l a 
brador de 1A a ñ o s de edad, del barangay n ú m . 1 de O. N i c o l á s 
B a l i z a ü s a , para que dentro del t é r m i n o de 9 d i^s á contar desde 
la pr imera i n s e r c i ó n d « este edicto en la « G a c e t a oflei >1 de Ma . 
n i l a » se presente en este Juzgado á declarar en ¡a cau-a n ú m e r o 
2564. que se sigue en el mismo con t ra F é l i x Bustamante y o t ro 
ñ o r hur to , bajo aperc ib imiento que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere l uga r . 

Dado en Iba á 12 de J u n i o de 1871.—Vicente de Osma.—Por-
mandado de su S r í a . , — P e d r o A . Juco. Marcos da los Reyes. 

D o n I s idoro G ó m e z Plana, Juez de p r i m e r a ins tanc ia en p r o 
piedad de l locos Sur , que de estar en p 'euo ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos acompaf fádos p rev iamente 
ju ramentados damos fé. 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado ausente 
G u i l l e r m o Javier , para que por el t é r m i n o de 30 d í a s , á con
ta r desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la « ' ' a c e t a oficial de 
M a n i l a » , comparezca en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de d icha p rov inc ia á contesfar los cargos que c o n t r i él r e 
su l t an en l a causa n ú m . 4729 apercibid > que de no ver i f icar lo 
den t ro del t é r m i n o orefijado, le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere l uga r . 

Dado en el Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia de llocos Sur , 
V i g a n , 25 de Mayo l89 l .=Ts idoro G ó m e z Plana.—Por mndado 
de su S r í a , , J o s é B e n i t o Torres. 

Por e l presente c i t o , l l amo y emplazo al procecado ausente 
Juan Cast i l lo para que por el t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gáfeeta of icial de 
M a n i l a » se presente en este Juzgado ó en ta c á r c e l p ú b l i c a 
de la m i s m a á contestar los cargos que cont ra él resul tan en 
la causa n ú m . 4760 por tenta t iva de insendio aperc t) do que 
de no verif ica lo dentro del t - m i n o p efijado le p a r a r á n los per
ju ic ios que en derecho hubiere luga r 

Dado en el Juzgado de p r imera 'n s t anc ia de l locos Sur V f g a n 
10 de Jun io , de 189!—Is doro G ó m e z P l ana . -Por mandado de 
su S r í a . , J o s é Beni to Torres . 

Per el presente c i to , l l a m o y emplazo á ' procesado ausente 
S i n i c l a o g i^orrote ftatural de la Ranchen -» de PalEósr d i s t r i to de 
Tia^an y vecino d é l a de Labut , c o m p r e n s i ó n de C a u d m de esta 
prov inc ia , viudo con u n l i j a , j o rna l e ro , de 29 a ñ o s de edad, y con 
i n s t r u c c i ó n , para que por el t é r m i n o de 80 dias, á contar desde 
l a pub l i cac io i i de este edicto <-n la «Gficeta of ic ia l do. Mani la ,> 
comparezca en este Juzgado ó en ia cárce l onbl ica de la mis
m a á contestar los carg. s qna con t ra él resultaj j en 'a causa 
n ú m . 4769 por hu r to , apercibido que do no v o r i f i c t r i o dentro del 
t é r m i n o prefijado le p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar . 

Dado en el Ju/gado de pr imera ins tancia de l locos S ú r , V i g a n 
21 de Junio 'te 1891,—Isidoro G ó m e z Plana . Por m á n d a l o de 
su3 Srla.', J o s é B e n i t o Torres . 

Por providencia del Sr . Juez de Psz de B inondo . r e c a í d a en 
,el j u i c i o verbal seguido por D . Justo de Me a, contra D . Ro
m á n F e r m í n y D . Gregorio V i l l a n u e v a , vecinos del pueb'o de 
Pineda sobre can t idad de pesos: se saca á p ú b l i c a subas'a l a 
casa de t á b l a y ñ i p a embargada al ú l t i m o , situada en el es-, 
presado pueblo y avaluada en la can t r i ad de 200 pesos. 

E l remate t e n d r á l u g a r el quince del mes en t ran te Ju l i o 
á las doce-en punto df l dia, en los estrados de dicho Juzgado; 
adjudicando al mejor postor que h ciere. 

Hinondo y Juzgado de Paz del mismo á 30 de Junio de 1891. 
—Arcadio C a s t a ñ e d a . 

Don M a n u e l de J.^sñs C a r a m é s Va l le do Paz Juez de p r i m e r a 
ins tancia en propiedad de esl provinc ia de Hoces Nor t e , que 
de estar en posee on y en ei jxleno ' ejercicio de sus funciones 
yo el Escr ibano doy fé. 

Por la presente c i lo , l l amo y emplazo a! ausente Marcos A g a -
m a t i , de 34 a ñ o s «le edad, natural y vecino de! pu-'bio de San 
Mipue! de esta p ruv inc i de llocos Norte, de oficio Ubrador , 
procesa lo cu la causa n ú m . 3597 seguida en este Juzga lo por 

hur to , para que por el t é r m i n o de 30 dias, se presenten en esuí 
Juzgado para ser notificado de una providencia dictada en 
c í i a cansa, bajo apercrb 'miento de que no v n r i n c á n d o l o sewl 
declarado rebelde y contumaz y le p a r a r á e l per ju ic io 
haya l uga r . 1 

Dado en Laoag á TI de Jun io da 1891.—Manuel de J . Carj, 
més .=>Por mandado de su S r í a . Inocencio Mac-traig. 

Por la presente c i to , Uamo y emplaro al ausente in f i e l M a t é i 
vay, de 36 a ñ o s de edad, casado, labrador, na tu ra l y vecino 
la r a n c h e r í a de Uguis , es de estatura u n metro y 57 c e n t í m e t r o ^ 
cuerpo robusto, cara óValadíá, pelo l a rgo , oj^s y cejas negroj^ 
nariz regular, b a r h i l a m p i ñ >, y co or moreno, p r o c e s i i o en | ¿ | 
causa n ú m . 4'51 por el d e ü t o de robo, y que s: ignora su p a j 
redero p- ra que dentro del t é r m i n o de 30 l i is, contados desda 
la p u b l i c a c i ó n de esta requis i tor ia en la «Gace ta oficial de Mal 
nila>, se presenten en este J u s t ado á responder los cargos qugl 
resultan con t r a él on l a mencionada cansa, bajo apercibimiento} 
que no ve r i f i cándo lo s e r á d e c l a r ó l o rebelde y contumaz y f H 
p a r a r á n 1 los perjuicios que haya lugar.. 

Dado en Laoag 4 15 de .Juoio de 1891.—Manuel de J. Carj. 
raés.—Por mandado de su S r í a . , Inocencio Macara ig . 

Por la presente c i to , l l amo y emplazo á los ausentes L i 
Siiac y J o s é Menor, el p r imero n s t o r a l y vecino del p u f 
de B i t a e del barangay de D Basi l io Guatlo i nd io , casa 
(le 22 afíos de edad, estatura y cuerpo regulares, cara ova* 
lada nariz r egu la r , pelo, cejas y ojos negros, b i r b i . poca, f>q 
l o r moreno, r con var as cicatrices de granos en la cara j 
el secundo ind io , o s a d o , na tu ra l y vecino del pueblo de M 
say de 24 á 25 a ñ o s de. ed i d , de estatura un metro y 6 dectí 
m. ' t ros , c u e r p i delgado, cara larga, con varias cicatrices de y l 
n ie l a , boca ancha," labio infenor belfo ó poco p r o n u n c í a l o , n t l 
r iz regular, pelo, cejas y ojos negros, y procesados en la causa 
n ú m . 4i09 por deli to de hu r to , y que se cree Ŝ Í encuentra 
S i l c, en ¡a provincia de Cagayan, par* que dentro del i é 3 
m i n o de 30 d í a s , contaoos desde la p u b l i c a c i ó n d^ esta reqi¿ | 
si toria en la «G ceta of icial de Mani la» , se presenten en estj 
Ju/gado ó en la cá rce l p ú b l i c a de esta provincia , k r e - p o o d e r l i 
caraos que r e s u l t m contra ellos en la mencionada causa, bato 
apercibimiento de, que no v e r i f i c k n d o l o ' s e r á n de,c'arado> rebel®) 
y contumaces y les p a r a r á el perjuicio que l u y a lugar , y ' | 
propio t i empo encargo á todas las autoridad-s y agentes ' j 
la po l i c í a j u d i c i a l l a busca y captura de dichos sujetos rems 
t i é n d e l o s á este Juzgado s i fueren habidos. ? i 

Da lo en Laoag á 20 de Jun io de 1891.—Manuel de J . CarjJ 
m é s , — P o r mandado de su S r í a , — I n o c e n c i o Macaraig. 

Por l a presente c i to , l lamo y emplazo al ausente Isaac QueJ 
r u b i n , i n d i o , na tu ra l y vecino del pueblo de Caoayan ea Uncos Safl 
de oficio cochero, del barangay de D . Juan A h i l a , de 27 a ñ «s ¿B 
e ad. hi jo de E s l é v a n y de Crist ina Abalos, de estatura y cu rpá 
regulares, ojos algd hundidos nariz chata, b i r b d a m p ño y a 
color claro, procesado en la causa n ü m 4 3 ^ de este Juzgad 
por hur to , y que se cr-íe puede encontrarse en la provincia d 
l a Isabela de L u z o n para que dentro del t é r m í n o d e 30 dia^ 
cootados desde la p u b l i c a c i ó n de esta requis tor í i en la <Gí 
o t a oficial de Mani la ,» se presente en esie Jtiz-rado á resuoa 
der los cargos que resul tan con t ra él en la o tada causa ba 
aperc ib imiento de que no ve r i f i cándo lo s e r á declarado rebelf 
y contumaz y le p a r a r á n los perjuicios que haya l u g u r . 

Dado en Laoag á 19 de Junio de IS' . ' l .—Manuel de J . Car 
m é s . — P o r mandado de su S r í a . , Inocencio Macara ig . 
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D o n Manuel de M'cheo y Ama, p r i m e r Tenien te del Regimiení 1Í_ 
de L í n e a J o l ó n ú m . 73 y Juez í u - t r u c t .r de la sumaria qm c] 
se ins t ruye cont ra el soldado G e r ó n i m o G u l i n Gar ingo , px 
el deli to de pr imera d e s e r c i ó n . 

Por esta segunda re u i s i to r ia l l amo, cito y eranl izo al ref 
r ido soldado hi jo de P^dro y de D a m l a n a , na tu ra l de, CamJ 
l i n g p rov inc ia de Tarlac, cuyas s e ñ a s personales so i las & 
guientes: de edad de 20 a ñ o s , color moreno, p do negro, ci'j 
a l p f l o , ojos p-rdos , nar iz chata, b a r h í l a m p fi , para q 
en el prec'so t é n n i o o de 20 dias, contados desde la piiol 
cacion de la pres nte en la «Gac ta oficial» de esta Captafi 
compare ca en ste Juzgado m i l i t a r que c i ta , cuartel del Fé. 
t i n , nara r e s p o n d e r á los cargos que le resulten en la c usafl 
referencia, bajo aperc ib imiento ele que si no compareciese e o l 
t iempo fijado en l a presente, s e r á declarado en rebe ld ía 1 
como tal juzgado. 

A m i vez en nombre, de S. M . e l Rey (q. D . g.) y e n ^ 
nonbr'í la Re ina Regente del Reino, requiero á todas las aulo da 
ridades tanto civi les como mi l la res , para que prac t iquen 
gencias en busca del referido soldado, y en o s o de ser habií 
lo remi tan en clase de preso á d i spos i c ión d-d Juez instmcW 
que suscribe, pues a s í lo tengo acordado en d i l igencia í 
este dia . 

Mani la , 23 de J u n i o de 1891.—Manuel de Micheo 

D o n Manuel de Michí '0 y A m a , p r i m e r Tenien te del Reg imi» p i 
de L í n e a J o l ó n ú m . 71 v Juez ins t ruc tor de la caus i que! 1 
i n s t ' i i y e cont-a el soldado F e ü x N a c i o n a l , S-iuto Üomin^op» ue 
el d 1 to de p r imera d e s e r c i ó n . J A 
Por esta segunda requis i tor ia l l a m o , ci to y emplazo al refeif 
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sol lado h i j o de Esteban y do Juana , na tu ra l de G u í m h a 
prov l ic ia de A l b a v cuvas sefias personales son las t-'^uieff 
de, edad de - l a ñ o s , color moreno, pelo negro, céj'ts a l # 
ojos pardos-, nariz chuta, barba l a m p i ñ a , para que en .em 
cí<o t é r m i n o de 20 dias, contados desde la n u b l i o c 011 ái 
presente en la «Gace ta or icial» de esta Caoi ta l , comparezcj 
este Juzgado m i l i t a r sito cuartel del F o r t í n , para resp^ 
á los caraos que le resultan en la causa de referencia, 
aperc ib imiento dfl que si no compareciere en el t i rapo fija 
l a presente, s e r á declarado en r e b e l d í a y como t a l j u 

A. m i vez en nombre de 8 . M . el Rey (q. D. g.) y -IÍJ 
n ó m b r e l a R-dna Recente del Reino exhor toy requiero aieiuanieo1 K e a 
á to las las m o r i d a d e s tanto c iv i les como i m ' i t res. p i rq j y ^ 
p rac t iquen ddigencia en busca del ref r i lo soldado y 'ti ei ' . 
de ser hab;do ]r> remitan en c h s e de pres > á di-posicioa f ««ac 
Juez ins t ructor que suscribo, pues asi lo tengo acordado en "I ñ a d í 
gencia de este d ia . .., 

M a n í a , 23 de J u n i o de 1891.—Manuel de M i c h e o . I q u v 

D o n M a n u e l de Micheo y Ama, l . e r Teniente ñ*l Repimi í j p a r a 
de L i n e Jo ló n ú m 73 y Juez in s i ruc to r le la sumaria 9 
se i n s i ruye cont ra el soldado Pedro de l a Cruz Padil la 
el de l i to de pr imera d e s e r c i ó n . 

Por esta secunda requis to r í a l l amo, cito y empla o a 
r ido soldado hijo de Mariano y de Juana, na tura l d B «nff» 
p r o v i n c i a de Nueva Fci ja . cuyas s e ñ a s personales son I s sifflL 
tes; col r moreno, p lo negro, cejas a l pelo, ojos p a r d o s ^ M — t L 
chata, barbi am i o , para que en ,1 preciso t é r i n n q de, « W ' 
contados -.esde la p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a oficial» da-.'' 
C a p i t i l , comptrezca en est-í Juzgado m d i t a r , cao C u a ™ 
F o r t í n , para resjionder á los cargos que le resul tan en I ' í 
do ref- írenc a, bajo apercibimiento de que si no c o m p a r | | 
el t iempo fijado en la presente s e r á dec arado en r e b é l 
como ta l juagado 
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A m i vez, en nombre de S. M . el Pey ' q . D . g.) y «'I a r t 

nombre la R- ina Re j -n t e del Reino, exhorto y reqm ro J l , . ' 
das las aut . 'idades, tanto c iv i les como mdi tares p n q u e r a m n o 
l iquen d i l igenc ia en busca del referido Soldado, y ou cijinigt,, 
ser habido lo r m r t a n en clase de preso á d i spos ic ión ^ | t n i 
i n s t ruc to r que suscribe, pues as í lo tengo acordado en ui«a u J? 
c ía de esle «lia . , , €011 

Mani l a , 23 de J u n i o de 1891.—Manuel de Micheo. 
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